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unión remite acuerdo, por el que se exhorta a los 
congresos locales a revisar y en su caso, modificar 
leyes estatales relativas a la protección, cuidado 
y atención al desarrollo de la infancia para 
homologarlas con la ley general de prestación de 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo 
integral infantil. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno, por instrucciones del 
ingeniero silvano aureoles conejo, gobernador 
del estado, remite el informe correspondiente 
al primer semestre del año 2019 respecto de los 
avances del programa estatal de seguridad pública. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
secretario técnico de la comisión nacional de los 
derechos humanos remite informe de actividades 
de dicho órgano, correspondiente del 1° de enero 
al 31 de diciembre de 2018. 

x. lectura de la comunicación mediante la cual, la 
encargada del despacho de la secretaría ejecutiva 
del instituto electoral de michoacán, hace del 
conocimiento de esta soberanía que el pasado 14 
de julio de 2019, concluyó el periodo para el que 
fueron electos los integrantes del observatorio 
ciudadano del poder legislativo del estado.

xi. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
presidente de la comisión inspectora de la auditoría 
superior de michoacán, informa la recepción de los 
reportes finales de recomendaciones, derivados de 
las auditorías legal y de cumplimiento financiero, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 
practicadas a la secretaría de seguridad pública 
y a la secretaría de finanzas y administración del 
gobierno del estado, en relación a las unidades 
programáticas presupuestales 07 y 25. 

xii. lectura de la comunicación mediante la cual el 
presidente de la comisión inspectora de la auditoría 
superior de michoacán, informa la recepción de los 
reportes finales de recomendaciones, derivados 
de las auditorías legal y del cumplimiento 
financiero correspondiente al ejercicio fiscal 
2017, practicadas a la secretaría de seguridad 
pública. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se autoriza al titular del poder 
ejecutivo del estado, la desincorporación de 
diversos inmuebles para su posterior enajenación, 
presentada por el titular del poder ejecutivo del 
estado. 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 26 veintiséis de 
septiembre de 2019 dos mil diecinueve, Presidencia del 
Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 
9:54 nueve horas, con cincuenta y cuatro minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
51, correspondiente a la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 12 de septiembre del año 2019. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta única, 
correspondiente a la sesión solemne, celebrada 
el día 15 de septiembre de 2019. 

iii. lectura de la comunicación que contiene 
informe de los asuntos despachados y los que 
aún están en trámite, durante el primer año 
legislativo de ejercicio legal, presentado por la 
diputada maría teresa mora covarrubias, tercer 
secretaria de la mesa directiva correspondiente 
al primer año legislativo de la septuagésima cuarta 
legislatura. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual 
se informa a esta soberanía sobre la reestructura 
de la junta de coordinación política, presentada 
por la mesa directiva. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión permanente del congreso de la 
unión remite acuerdo, por el que se exhorta a los 
congresos locales a que armonicen sus códigos 
penales con lo dispuesto en el artículo 343 bis 
del código penal federal, en materia de violencia 
familiar. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la comisión permanente del congreso de la unión 
remite acuerdo, por el que se exhorta a los 
congresos locales a que garanticen la libertad 
de prensa, la libertad de expresión, así como la 
seguridad y protección de los derechos humanos 
de las personas que ejercen el periodismo en 
nuestro país. 

vii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la comisión permanente del congreso de la 
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zavala ramírez, integrantes de la septuagésima 
cuarta legislatura. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un quinto 
párrafo a la fracción xi del artículo 44 de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, presentada por los 
diputados hugo anaya ávila y arturo hernández 
vázquez, integrantes del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se declara el año 2020, 
como: “2020, año del 50 aniversario luctuoso del 
general lázaro cárdenas del río, presentada por 
la diputada sandra luz valencia, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción ix 
al artículo 61 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por los diputados hugo anaya ávila, y 
arturo hernández vázquez, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se deroga la fracción vi 
del artículo 5 de la ley de protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada adriana hernández íñiguez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se instituye la presea: 
“constitución de 1814”, la cual será impuesta 
anualmente, en sesión solemne en la ciudad de 
apatzingán de la constitución, presentada por 
la diputada sandra luz valencia, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
109 ter de la constitución política del estado 
libre y sober ano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado eduardo orihuela 
estefan, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 2 y 7 
de la ley para prevenir y eliminar la discriminación 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley orgánica municipal, 
la ley para la igualdad entre hombres y mujeres 
y la ley por una vida libre de violencia para las 
mujeres, todas del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el titular del poder ejecutivo del 
estado. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley del notariado y 
de la ley orgánica del registro civil, así como del 
código familiar, todas del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el cual se expide la ley de mejora 
regulatoria del estado de michoacán de ocampo y 
sus municipios, presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. }

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se autoriza al titular del 
poder ejecutivo del estado, la desincorporación 
y posterior enajenación de un bien inmueble 
propiedad del gobierno del estado, presentada por 
el titular del poder ejecutivo del estado. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se autoriza a los municipios 
del estado, a contratar financiamiento, afectando 
como fuente de pago el derecho y los ingresos 
que les correspondan del fondo de aportaciones 
para la infraestructura social, municipal y de las 
demarcaciones territoriales del distrito federal, 
hasta por los montos que establezcan en cada caso, 
presentada por el titular del poder ejecutivo del 
estado. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 20 de 
la ley orgánica de división territorial del estado 
de michoacán, presentada por el diputado hugo 
anaya ávila, integrante del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la 
ley de protección integral a las personas adultas 
mayores; del código penal; de la ley orgánica de la 
administración pública; y el código familiar, todos 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por los diputados octavio ocampo córdova y wilma 
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xxxiv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene convocatoria para la 
designación de recipiendario de la condecoración 
“constitución de apatzingán”, presentada por la 
junta de coordinación política. 

xxxv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo estatal, para que 
dé cumplimiento al acuerdo de fecha 25 de mayo 
de 2015, relativo al pago de los seguros de vida e 
indemnizaciones correspondientes a los policías 
caídos en cumplimiento de su deber, presentada por 
el diputado salvador arvizu cisneros, integrante 
del grupo parlamentario del partido de trabajo. 

xxxvi. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo, mediante el cual 
se exhorta al presidente de los estados unidos 
mexicanos, para que, en uso de sus facultades 
ordene a quien corresponda la destitución del 
cargo del subdelegado del issste en michoacán, 
presentada por la diputada lucila martínez 
manríquez, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

xxxvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta al 
director general del issste, así como al delegado 
de la misma dependencia en el estado, para que a 
la brevedad posible, sea removido de su cargo el 
subdelegado del issste, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxxviii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo para exhortar a la cámara 
de diputados del congreso de la unión, a revisar el 
proyecto de presupuesto asignado a la secretaría 
de turismo federal para el ejercicio fiscal 2020, 
presentada por el diputado antonio soto sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxxix. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante el cual se 
solicita a la cámara de diputados del congreso de 
la unión, a efecto de que se declare el año 2020, 
como: “2020, año del 50 aniversario luctuoso del 
general lázaro cárdenas del río”, presentada por 
la diputada sandra luz valencia, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xl. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo mediante el cual se 

y la violencia del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado norberto 
antonio martínez soto, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
3° de la ley orgánica municipal del estado de 
michoacán de ocampo, para modificar el nombre 
de la cabecera municipal jiquilpan de juárez, y se 
le denomine jiquilpan de cárdenas, presentada por 
la diputada sandra luz valencia, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
98 de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado eduardo orihuela estefan, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxx. dar cuenta de la recepción en la presidencia 
de la mesa directiva de las iniciativas de ley de 
ingresos, presentadas por los 113 municipios del 
estado de michoacán de ocampo, para el ejercicio 
fiscal del año 2020. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al tercer informe sobre el 
estado que guarda la administración pública, 
elaborado por la comisión de comunicaciones y 
transportes. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
remite para su archivo definitivo la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 4, 5 y la fracción x del artículo 19, de 
la ley de educación para el estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
educación y desarrollo sustentable y medio 
ambiente. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual la lxxiv 
legislatura del congreso del estado, se adhiere 
al acuerdo remitido por el congreso del estado 
de querétaro, para exhortar al titular del poder 
ejecutivo federal a que fije una postura firme y 
enérgica ante los anuncios del presidente de los 
estados unidos de norteamérica, sobre las redadas 
y deportaciones masivas de migrantes mexicanos, 
elaborado por la comisión de migración. 
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económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Informe presentado por la Diputada 
María Teresa Mora Covarrubias, Tercera Secretaría 
de la Mesa Directiva, del Primer Año Legislativo 
de la Septuagésima Cuarta Legislatura; terminada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual se informa 
la reestructura de la Junta de Coordinación Política, 
presentada por la Mesa Directiva; terminada la lectura, 
el Presidente declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
remite acuerdo, por el que se exhorta a los congresos 
locales a que armonicen sus códigos penales con lo 
dispuesto en el Artículo 343 bis del Código Penal 
Federal, en materia de violencia familiar; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la segunda Comunicación mediante la cual, 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
remite Acuerdo, por el que se exhorta a los congresos 
locales a que garanticen la Libertad de Prensa, la 
Libertad de Expresión, así como la Seguridad y 
Protección de los Derechos Humanos de las personas 
que ejercen el periodismo en nuestro País; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Derechos Humanos, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la tercera Comunicación mediante la cual, 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 
remite acuerdo, por el que se exhorta a los congresos 

exhorta al presidente de la república para que 
considere las aportaciones de las organizaciones 
de la sociedad rural mexicana; así como a la 
cámara de diputados, para que replantee el 
presupuesto al campo mexicano y no apruebe el 
recorte al presupuesto, ni cancele, elimine o 
afecte los programas productivos, presentada 
por el diputado eduardo orihuela estefan, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xli. lectura del posicionamiento relacionado con 
el presupuesto de egresos de la federación, para el 
ejercicio fiscal 2020, presentado por el diputado 
arturo hernández vázquez, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xlii. dar cuenta de la recepción de la denuncia 
de juicio político presentada por diversos 
ciudadanos, en contra del secretario de finanzas 
y administración del poder ejecutivo del estado 
y de los diputados integrantes de la comisión 
inspectora de la auditoría superior de michoacán, 
de la septuagésima tercera y septuagésima cuarta 
legislaturas. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 51 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 12 doce de septiembre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única correspondiente a la Sesión 
Solemne celebrada el día 15 quince de septiembre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
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Superior de Michoacán, informa la recepción de los 
reportes finales de recomendaciones, derivados de 
las auditorías legal y de cumplimiento financiero, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, practicadas a 
la Secretaría de Seguridad Pública y a la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, en 
relación a las unidades programáticas presupuestales 
07 y 25; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la segunda Comunicación 
mediante la cual el Presidente de la Comisión 
Inspectora de La Auditoría Superior de Michoacán, 
informa la recepción de los reportes finales de 
recomendaciones, derivados de las auditorías legal 
y del cumplimiento financiero correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, practicadas a la Secretaría de 
Seguridad Pública; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Exposición de Motivos de Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se autoriza al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, la desincorporación 
de diversos inmuebles para su posterior enajenación, 
presentada por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; concluida la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública; 
y de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
Municipal, la Ley para la Igualdad entre Hombres 
y Mujeres y la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres, todas del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Igualdad Sustantiva y 
de Género; y de Derechos Humanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Exposición de Motivos 

locales a revisar y en su caso, modificar leyes estatales 
relativas a la Protección, Cuidado y Atención al 
Desarrollo de la Infancia para homologarlas con la Ley 
General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Derechos Humanos, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Secretario de 
Gobierno, por instrucciones del Ingeniero Silvano 
Aureoles Conejo, Gobernador del Estado, remite el 
Informe correspondiente al Primer Semestre del año 
2019 respecto de los avances del Programa Estatal 
de Seguridad Pública; terminada la lectura, desde 
sus lugares solicitaron les hicieran llegar el Informe 
correspondiente al Primer Semestre del año 2019 
respecto de los avances del Programa Estatal de 
Seguridad Pública, las diputadas Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, Laura Granados Beltrán y Zenaida Salvador 
Brígido; a lo que, el Presidente les pidió hicieran 
llegar el oficio para que el personal de la Secretaría 
de Servicios Parlamentarios atendieran la solicitud; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario Técnico de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos remite informe de actividades de 
dicho Órgano, correspondiente del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2018; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Derechos Humanos, 
para conocimiento. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
encargada del despacho de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral de Michoacán, hace del 
conocimiento de esta Soberanía que el pasado 14 de 
julio de 2019, concluyó el periodo para el que fueron 
electos los integrantes del observatorio ciudadano del 
Poder Legislativo del Estado; al término de la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación ciudadana, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
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solicitaron suscribirse a la Iniciativa el Legislador 
Arturo Hernández Vázquez y todos los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y a la vez, las y los congresistas: Lucila 
Martínez Manríquez, Octavio Ocampo Córdova, 
Wilma Zavala Ramírez, Salvador Arvizu Cisneros; 
a lo que, el Presidente preguntó al Diputado Hugo 
Anaya Ávila, si aceptaba; respondiendo que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Protección Integral a las 
Personas Adultas Mayores; del Código Penal; de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública; y el Código 
Familiar, todos del Estado de Michoacán de Ocampo, 
que presenta en coordinación con la Diputada 
Wilma Zavala Ramírez y pidió al Legislador Arturo 
Hernández Vázquez, ocupar la Segunda Secretaría; 
finalizada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Hugo 
Anaya Ávila, Lucila Martínez Manríquez, Antonio Soto 
Sánchez, Baltazar Gaona García, Francisco Cedillo de 
Jesús, Arturo Hernández Vázquez, Adriana Hernández 
Íñiguez y Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo; a lo que, 
el Presidente preguntó al Diputado presentador, si 
aceptaba; respondiendo el Legislador Octavio Ocampo 
Córdova, que sí: a continuación, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia; y de Derechos 
Humanos, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente solicitó al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció al Congresista Arturo Hernández Vázquez, 
su participación en la misma. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Hugo Anaya Ávila, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un Quinto Párrafo a la 
fracción XI del Artículo 44 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en coordinación con el Diputado Arturo Hernández 
Vázquez; finalizada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que declare si ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra a la Diputada Sandra Luz Valencia, a 

de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Notariado y de la Ley Orgánica del Registro 
Civil, así como del Código Familiar, todas del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia; y de 
Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En Desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el cual se expide la Ley 
de Mejora Regulatoria del Estado de Michoacán de 
Ocampo y sus Municipios, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; al término de la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Industria, Comercio y Servicios; y de Gobernación, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se autoriza al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, la desincorporación y 
posterior enajenación de un bien inmueble propiedad 
del Gobierno del Estado, presentada por el Titular del 
Poder Ejecutivo; finalizada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Hacienda y 
Deuda Pública; y de Desarrollo Urbano, Obra Pública 
y Vivienda, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
se autoriza a los municipios del Estado, a contratar 
financiamiento, afectando como fuente de pago 
el derecho y los ingresos que les correspondan del 
fondo de aportaciones para la Infraestructura Social, 
Municipal y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, hasta por los montos que establezcan 
en cada caso, presentada por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado; finalizada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública; y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Hugo Anaya Ávila, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 20 de la 
Ley Orgánica de División Territorial del Estado de 
Michoacán; concluida la lectura, desde sus lugares 
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Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde sus curules pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados: Marco Polo Aguirre 
Chávez, Omar Antonio Carreón Abud, Yarabí Ávila 
González y Sergio Báez Torres; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Eduardo Orihuela Estefan, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
la Iniciativa presentada. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por 
el Diputado Norberto Antonio Martínez Soto, por 
el que se reforman los artículos 2 y 7 de la Ley para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Violencia 
del Estado de Michoacán de Ocampo; fuera turnada 
a la Comisión de Derechos Humanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el Artículo 3° de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, para modificar el 
nombre de la Cabecera Municipal Jiquilpan de Juárez 
y se le denomine Jiquilpan de Cárdenas; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Eduardo Orihuela Estefan, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el Artículo 98 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente hizo del conocimiento del Pleno, de 
la recepción de las iniciativas de Ley de Ingresos de los 
113 municipios del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para el Ejercicio Fiscal 2020; y ordenó su turno a las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda pública, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 

efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se declara el año 2020, como: “2020, Año del 50 
Aniversario Luctuoso del General Lázaro Cárdenas 
del Río; concluida la lectura, el Presidente solicitó a 
la Segunda Secretaría, dar lectura al Artículo 235 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, el Presidente expuso que el tiempo era 
de 10 diez minutos para la exposición de motivos; 
posteriormente, ordenó su turno de la Iniciativa 
presentada a la Comisión de Cultura y Artes, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Arturo Hernández Vázquez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
fracción IX al Artículo 61 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
en coordinación con el Diputado Hugo Anaya Ávila; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga 
la fracción VI del Artículo 5 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en posesión de sujetos obligados 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Sandra Luz Valencia, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Instituye la Presea: “Constitución de 1814”, la cual 
será impuesta anualmente, en Sesión Solemne en la 
ciudad de Apatzingán de la Constitución; terminada 
la intervención, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Cultura y Artes, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Eduardo Orihuela Estefan, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
Artículo 109 ter de la Constitución Política del Estado 
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En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, mediante 
el cual la LXXIV Legislatura del Congreso del Estado, 
se adhiere al Acuerdo remitido por el Congreso del 
Estado de Querétaro, para exhortar al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal a que fije una postura firme y enérgica 
ante los anuncios del Presidente de los Estados Unidos 
de Norteamérica, sobre las redadas y deportaciones 
masivas de migrantes mexicanos, elaborado por la 
Comisión de Migración; al término de la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 31 treinta 
y uno votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual la LXXIV Legislatura del Congreso del Estado, 
se adhiere al Acuerdo remitido por el Congreso del 
Estado de Querétaro, para exhortar al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal a que fije una postura firme 
y enérgica ante los anuncios del Presidente de los 
Estados Unidos de Norteamérica, sobre las redadas 
y deportaciones masivas de migrantes mexicanos”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
que contiene Convocatoria para la designación de 
Recipiendario de la Condecoración “Constitución de 
Apatzingán”, presentada por la Junta de Coordinación 
Política; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió en votación 
económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 

Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Tercer Informe 
sobre el estado que guarda la Administración 
Pública Estatal, elaborado por la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Tercer Informe sobre el estado 
que guarda la Administración Pública Estatal, en 
materia de Comunicaciones y Transportes”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura al Proyecto de 
Acuerdo, mediante el cual se remite para su archivo 
definitivo la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 4, 5 y la fracción 
X del Artículo 19, de la Ley de Educación para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Educación y Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se remite para su 
archivo definitivo la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 4, 5 y la fracción X 
del Artículo 19, de la Ley de Educación para el Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 
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declaró: “Aprobado se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso de 
la palabra en contra de la Propuesta de Acuerdo a la 
Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez; terminada 
la intervención, el Presidente concedió el uso de la 
voz para rectificación de hechos a las legisladoras 
Lucila Martínez Manríquez y Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez; finalizadas las intervenciones, el Presidente 
pidió al Diputado Arturo Hernández Vázquez, ocupar 
la Segunda Secretaría y otorgó el uso de la palabra en 
pro de la Propuesta de Acuerdo al Congresista Octavio 
Ocampo Córdova, quien retiró su Punto de la Orden 
de Día, ya que era el mismo tema que estaban tratando 
y asimismo, solicitó una modificación al Proyecto 
de Acuerdo; concluida la intervención, el Presidente 
concedió el uso de la palabra para rectificación de 
hechos a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez; 
finalizada la intervención, el Presidente pidió a la 
Primera Secretaría dar lectura a la propuesta de 
modificación presentada por el Legislador Octavio 
Ocampo Córdova; concluida la lectura, el Presidente 
preguntó a la Diputada Lucila Martínez Manríquez, 
si aceptaba la modificación; contestando esta que sí; a 
continuación, el Presidente concedió el uso de la voz 
en contra de la Propuesta de Acuerdo al Diputado 
Baltazar Gaona García, quien uso su intervención 
desde su curul; concluida la intervención, el Presidente 
otorgó el uso de la palabra para rectificación de 
hechos al Diputado Oscar Escobar Ledesma y la 
Legisladora Lucila Martínez Manríquez; terminadas 
las intervenciones, el Presidente concedió el uso voz 
para alusiones personales al Diputado Baltazar Gaona 
García; concluida la intervención, el Presidente otorgó 
el uso de la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo 
a la Diputada Zenaida Salvador Brígido; al término 
de la intervención, el Presidente concedió el uso de la 
voz en contra de la Propuesta de Acuerdo al Legislador 
Salvador Arvizu Cisneros; concluida la intervención, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra en pro de 
la Propuesta de Acuerdo al Diputado Antonio Soto 
Sánchez; terminada la intervención, el Presidente 
concedió el uso de la voz para rectificación de hechos 
al Congresista Fermín Bernabé Bahena; concluida la 
intervención, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
para alusiones personales al Legislador Antonio Soto 
Sánchez; al término de la intervención, el Presidente 
concedió el uso de voz para rectificación de hechos 
a la Diputada Sandra Luz Valencia; finalizadas las 
intervenciones, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 

de Acuerdo que contiene Convocatoria para la 
designación de Recipiendario de la Condecoración 
“Constitución de Apatzingán”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió al Diputado 
Salvador Arvizu Cisneros, a efecto de exponer los 
fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, para que dé cumplimiento al Acuerdo de fecha 
25 de mayo de 2015, relativo al pago de los seguros de 
vida e indemnizaciones correspondientes a los policías 
caídos en cumplimiento de su deber; concluida 
la intervención, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
finalizada la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles a 
los diputados que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado; el cual fue de 10 diez votos a 
favor, 15 quince votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, 
fuera turnada a las comisiones de Seguridad Pública 
y Protección Civil; y de Salud y Asistencia Social, para 
estudio, análisis y dictamen”. 

En desahogo del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Lucila Martínez Manríquez, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta al Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, para que, en uso de sus 
facultades ordene a quien corresponda la destitución 
del cargo del Subdelegado del ISSSTE en Michoacán; 
finalizada la intervención, el Presidente solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 5 cinco votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
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y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 4 cuatro votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución”; a continuación, sometió a 
discusión, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo para 
exhortar a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, a revisar el Proyecto de Presupuesto asignado a 
la Secretaría de Turismo Federal para el ejercicio fiscal 
2020”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se solicita a la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, a efecto de 
que se declare el año 2020, como: “2020, Año del 50 
Aniversario Luctuoso del General Lázaro Cárdenas del 
Río”; concluida la intervención, el Presidente pidió a 
la Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se consideraba 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
solicitándoles a los diputados que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 6 seis votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 

de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo con las modificaciones realizadas y pidió a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos 
a favor, 1 un voto en contra y 4 cuatro abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo mediante la cual los diputados integrantes 
de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, exhortamos 
respetuosamente al Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador y al Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE), Luis Antonio Ramírez Pineda, 
para que, en uso de sus facultades legales ordenen a 
quien corresponda, destituir del cargo de Subdelegado 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado al Doctor José Manuel Míreles 
Valverde, esto en consideración de sus declaraciones 
misóginas, discriminatorias e irresponsables realizadas 
en agravio de las mujeres”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. Acto 
posterior el Presidente pidió al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció al Congresista Arturo Hernández Vázquez, 
su participación en la misma. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentador el Diputado Octavio Ocampo Córdova. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo para exhortar a la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, a revisar el Proyecto de 
Presupuesto asignado a la Secretaría de Turismo 
Federal para el ejercicio fiscal 2020; terminada la 
intervención, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría 
dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada 
la lectura, el Presidente con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
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sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 2 dos votos en contra y 2 
dos abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
al Presidente de la República para que considere las 
aportaciones de las organizaciones de la Sociedad 
Rural Mexicana; así como a la Cámara de Diputados, 
para que replantee el presupuesto al campo mexicano 
y no apruebe el recorte al presupuesto, ni cancele, 
elimine o afecte los programas productivos”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Primer 
Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el uso 
de la palabra al Diputado Arturo Hernández Vázquez, 
a efecto de dar lectura al Posicionamiento relacionado 
con el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
el ejercicio fiscal 2020; al término de la intervención, 
el Presidente declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado del documento leído. 

En desahogo del Cuadragésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, el Presidente dio cuenta 
al Pleno de la recepción de la Denuncia de Juicio 
Político presentada por diversos ciudadanos, en 
contra del Secretario de Finanzas y Administración 
del Poder Ejecutivo del Estado y de los diputados 
integrantes de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, de la Septuagésima Tercera 
y Septuagésima Cuarta legislaturas y ordenó su 
turno a las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales; para que determine su procedencia 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 291 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 15:30 quince horas con 
treinta minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cedillo de 
Jesús Francisco, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma Oscar, 
Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 

votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos 
a favor, 6 seis votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se solicita a la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, a efecto de 
que se declare el año 2020, como: “2020, Año del 50 
Aniversario Luctuoso del General Lázaro Cárdenas del 
Río”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Eduardo Orihuela Estefan, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se exhorta al Presidente 
de la República para que considere las aportaciones de 
las organizaciones de la Sociedad Rural Mexicana; así 
como a la Cámara de Diputados, para que replantee 
el presupuesto al campo mexicano y no apruebe el 
recorte al presupuesto, ni cancele, elimine o afecte los 
programas productivos; finalizada la intervención, el 
Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar lectura 
al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, 
el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 
4 cuatro votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Aprobado se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución”; a 
continuación, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándole el uso de la palabra en pro, del Proyecto 
de Acuerdo al Diputado Eduardo Orihuela Estefan 
y en contra a la Diputada Teresa López Hernández 
y para rectificación de hechos al Legislador Eduardo 
Orihuela Estefan; terminadas las intervenciones, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada; acto seguido, el Presidente declaró aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, 
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Fabiola, Gaona García Baltazar, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Mora Covarrubias María 
Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova 
Octavio, Orihuela Estefan Eduardo, Paredes Andrade 
Francisco Javier, Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Salas Valencia José Antonio, 
Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez Antonio, Tinoco 
Soto Miriam, Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez 
Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Portillo Ayala Cristina, Ramírez 
Bedolla Alfredo, Juárez Blanquet Erik y Martínez Soto 
Norberto Antonio. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primer Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García
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